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Sr.
Presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales. 

Señoras \ Señores

Me ha sido encomendada por la Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales la honrosa tarea de dar la bienvenida a Alberto Baumeister 
como nuevo Individuo de Número de esta Corporación, función que 
cumplo con gran complacencia. 

2cXSará� $lEerto %aXmeister Toledo el sillyn 1�� �� de la $cade-
mia que quedó vacante por el lamentable fallecimiento de su predecesor 
en esta corporación, el Dr. Boris Buminov Parra. 

$lEerto %aXmeister Toledo� naciy en ���� en CKacao� (stado 0i-
randa� de Sadre maracXcKo \ madre caraTXeña� el es Xno de los tres 
KiMos TXe Srocrearon el 'r� $lEerto %aXmeister %aXmeister \ LXisa To-
ledo Rodríguez. Los otros dos son Beatriz Baumeister de Vera, también 
SroIesional del derecKo \ LXis %aXmeister Toledo� administrador de 
empresas. 

Su padre, Alberto Baumeister Baumeister, nacido en Maracaibo, 
fue un destacado odontólogo y veterinario. El grado de odontólogo lo 
oEtXvo en nXestro Sats \ lo revalidy en %arcelona� (sSaña� mientras TXe 
el de Veterinaria lo logró en Uruguay y lo revalidó en Venezuela. Pero 
el padre de Alberto, era un empedernido estudiante, como lo sería su 
KiMo� SXes tamEipn cXrsy cinco años de medicina \ cXatro de derecKo� 
culminando además, como si lo anterior no fuera poco, las especialida-
des técnicas de conservación de carnes y conservas y sanidad alimen-
ticia. El Dr. Baumeister Baumeister, hablaba con soltura seis idiomas y 
dos dialectos. 
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SX madre� LXisa Toledo 5odrtJXez� nacida en CKacao� (stado 
0iranda� era KiMa de 0anXel Toledo TrXMillo \ $mSaro 5odrtJXez de 
Toledo� amEos isleños e KiMos de isleños� TXe vinieron con las Srimeras 
migraciones a Venezuela y fuertemente vinculados a la labor agrope-
cuaria en haciendas en el Distrito Federal y Estado Miranda. 

Los hijos Baumeister Anselmi de Alberto, son todos profesionales 
universitarios y lo han hecho abuelo de seis nietos. Su hija menor, Sarah 
Lucía, la ha procreado con su actual esposa, la también abogada Clau-
dia Grancioli di Felice. 

'e mX\ SeTXeña edad $lEerto %aXmeister se traslady con sXs Sa-
dres a Guatire, viviendo en la hacienda Santa Cruz de Guatire, parte del 
patrimonio de sus abuelos maternos. Allí inició su educación primaria, 
en la misma escuela pueblerina de las hermanas Pacheco, donde tam-
bién hizo sus estudios primarios, nuestro fallecido Presidente, Rómulo 
Betancourt Bello. 

(n cXarto Jrado volviy a Caracas� donde estXvo Xn año en el co-
legio La Salle, y luego, hasta concluir sus lauros universitarios de se-
JXndo nivel como esSecialista en derecKo Srivado \ derecKo financiero� 
hizo su educación con instituciones de los jesuitas en los colegios San 
Ignacio de Caracas, San José de Mérida y la Universidad Católica An-
drés Bello, donde culminó sus estudios de derecho en 1962, con men-
ción summa cum laude y, posteriormente, los de postgrado en derecho 
Srivado \ derecKo financiero�� SX laEor docente� comenzy desde sX Ea-
chillerato cuando, tanto en Mérida como en Caracas, impartió clases 
de geografía e historia de Venezuela, docencia que continuara en tercer 
año de derecKo� al Iormar Sarte de la escXela de Sráctica MXrtdica de la 
universidad católica y de la escuela de sindicalistas cristianos fundada 
Sor el Sadre $JXirre� $simismo� \ Sor esa pSoca� se desemSeñy como 
IXncionario IXndador del CXerSo Tpcnico de 3olicta JXdicial� 

Mi amistad con Alberto, es de larga data. Nos conocimos en 1959, 
cuando ambos prestábamos nuestros servicios como escribientes en 
el Juzgado Primero de Primera Instancia en lo Mercantil del Distrito 
Federal y Estado Miranda, cuyo Juez era nuestro querido profesor y 
académico de esta corporación, el Dr. Gonzalo Pérez Luciani. Que días 
aquéllos en que los dos tribunales mercantiles de Caracas estaban en 
manos de ilustres jueces ya que el Juez del otro tribunal, el segundo, era 
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el también académico y actual miembro de la Corte Internacional de 
Justicia, el Dr. Gonzalo Parra Aranguren. 

(n TXinto año de derecKo� se iniciy como SreSarador en Srácticas 
de derecho administrativo en la Universidad Católica Andrés Bello, con 
lo cual comenzó su tránsito educativo universitario, siguiendo luego 
como profesor asistente de derecho mercantil, derecho procesal I y II, 
derecho de obligaciones y derecho de familia. Para esa época, 1964, 
ingresó también como docente en la Universidad Central de Venezue-
la, en obligaciones, derecho mercantil I y II y procesal civil. Adicio-
nalmente y durante la existencia de la escuela de la judicatura durante 
larJos años IXe docente de la misma en Srocesal civil� SrXeEas� IXnciyn 
judicial, arte y ciencia de la sentencia, razonamiento jurídico y proce-
dimientos mercantiles. Hoy, todavía se mantiene como profesor a nivel 
de postgrados en derecho procesal marítimo, derecho procesal civil su-
Serior� nXeva contrataciyn mercantil� fideicomisos� seJXros \ derecKo 
concursal. 

$lEerto� en sX larJa \ dilatada oEra de la enseñanza del derecKo� 
no se Ka limitado a los claXstros Xniversitarios caraTXeños� sino TXe 
ha recorrido toda la geografía de Venezuela, con la sola excepción del 
Estado Yaracuy, impartiendo diplomados, postgrados, cursos de espe-
cialización en derecho como docente por la universidad católica Andrés 
%ello� o en las sedes de las Xniversidades catylica del TácKira� )ermtn 
Toro� Xniversidad de 0arJarita� \ los institXtos de estXdios MXrtdicos 
de los colegios de abogados de materialmente todos los Estados que 
integran nuestra geografía política. Ha sido admirable esa labor docente 
que Alberto ha llevado a cabo la provincia venezolana. 

En el exterior ha sido igualmente expositor, conferencista y pro-
fesor invitado en las universidades Javeriana y De la Costa, en Co-
lombia; El Salvador y Fasta, en Argentina y Privada de Cochabamba, 
en Bolivia. 

Alberto, por otra parte, ha realizado proyectos de Investigación 
para diversas organizaciones internacionales, tales como el Banco Mun-
dial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Igualmente, ha realizado 
estudios sobre el derecho agro alimentario y los nuevos regímenes de 
propiedad en el derecho venezolano para el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UCAB. 
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Con referencia a al ejercicio de su profesión de abogado, la co-
menzó en el escritorio Herrera Pietri, desde la fecha misma de su gra-
duación, fundando luego, con los académicos Melich Orsini y Pérez 
Luciani, el escritorio que funcionó bajo el nombre “Estudio Jurídico”. 
Posteriormente, constituyó con Allan Brewer-Carias, Armida Quintana 
\ $li 'omtnJXez SáncKez� la firma %aXmeister 	 %reZer� en la cXal� 
desde sX IXndaciyn� Kace �� años� contin~a eMerciendo la SroIesiyn de 
abogado y donde hoy también trabajan tres de los hijos de socios y la 
hija política de otro de ellos. 

Alberto Baumeister, fundó la Asociación Venezolana de Derecho 
de Seguros, luego fusionada con AIDA venezolana, hoy AVEDESE-
$,'$� de la cXal Ka sido sX Sresidente en los ~ltimos doce años� (s 
igualmente, miembro honorario de la Asociación Colombiana de Dere-
cho de los Seguros (ACOL-DELSE) y ha sido designado miembro del 
Capitulo Metropolitano de Derecho Procesal. Asimismo, fundó junto 
con la Dra. Mariolga Quintero e integró su curatorio, el Instituto Ve-
nezolano de Estudios de Derecho Procesal (INPADE- PROVE) donde 
permaneció como miembro activo hasta mediados de 2003. 

Alberto Baumeister, igualmente, es miembro principal del Insti-
tuto Iberoamericano de Derecho Procesal, asistiendo regularmente a 
sus eventos. Además, ha representado al derecho latinoamericano en 
las jornadas propiciadas por la Universidad Degli Studi de Roma “Tor 
Vergata” y el Instituto para los Estudios de Derecho Procesal Italo-
$mericanos� en la temática de tiemSo \ eficiencia del Sroceso en Lati-
noamérica. 

TamEipn es miemEro del ,nstitXto 3anamericano de 'erecKo 3ro-
cesal y ha sido promotor fundador de la sección venezolana de dicha 
institución en Venezuela. Es miembro también de la Asociación Vene-
zolana de 'erecKo )inanciero \ TriEXtario� 

Quiero destacar, por que personalmente me consta, la valiosa con-
tribución que Alberto Baumeister ha dado a la Asociación Venezolana 
de Derecho Marítimo. Además de ser un miembro activo de la misma, 
pertenece a su Comité Ejecutivo y actualmente es un factor importante 
en la enseñanza de los Srocedimientos marttimos� tal como Kan sido de-
sarrollados en el novísimo derecho de la navegación que desde el 2001 
tenemos en Venezuela. 
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Asimismo, ha sido promotor y es integrante de la junta directiva de 
las fundaciones Roberto Goldschmidt, Fernando Pérez Llantada, de la 
Editorial Jurídica Venezolana y del Centro de Estudios Constituciona-
les y Legales (CECLA). 

'esde Kace \a seis ��� años se desemSeña como director de la 5e-
vista de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Be-
llo, una de las publicaciones más reputadas de la citada universidad, así 
como de los ámbitos jurídicos de nuestro país y del extranjero. 

Alberto Baumeister, también se ocupó de la labor judicial, desem-
Señándose en varias ocasiones como MXez sXSlente \ conMXez� tanto en 
el propio ámbito judicial, como a nivel arbitral. Ha sido presidente de 
la comisión tripartita del contrato del Instituto Venezolano de los Se-
guros Sociales, Conjuez de Quejas y Conjuez, ordinario y suplente, en 
el entonces JXzJado SXSerior $Jrario 1acional� TamEipn IXe ConMXez 
seis años en la Sala de Casaciyn Civil de la antiJXa Corte SXSrema de 
Justicia. 

Finalmente Baumeister ha contribuido en la labor de difusión del 
conocimiento jurídico y la investigación con una larga lista de trabajos e 
investigaciones publicados en Revistas Nacionales y Extranjeras, obras 
colectivas y Libros Homenajes, tal como lo testimonian bajo la forma 
de artículos y ensayos, entre los que destacan 10 sobre Derecho de Se-
JXros� Cinco soEre Le\ 2rJánica de 3rotecciyn de 1iños \ $dolescen-
tes, cinco en Derecho Procesal Constitucional y Derecho Constitucio-
nal, Cuatro en Derecho Procesal Laboral, Cuatro de Derecho Agrario, 
siete de Derecho Procesal Civil, seis en temas vinculados al arbitraje y 
medios alternativos de conÀictos� cXatro en materia de 'erecKo Civil 
General, entre otros. 

Asimismo, Baumeister ha sido proyectista de las leyes venezola-
nas de contrato de seguros y de empresas de seguro y reaseguro.

En conversaciones con amigos de Alberto Baumeister, desde hace 
años� siemSre nos Kemos SreJXntado cymo Sodta Kacer tantas activida-
des \� no sylo las antes reseñada� liJadas a la SroIesiyn de aEoJado \ a 
las de la enseñanza� sino TXe tamEipn a las relacionadas con la actividad 
empresarial y agroindustrial, habiendo sido director de varias empresas 
e institXciones financieras de imSortancia en el Sats� encarJado de la 
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explotación agropecuaria en la hacienda de su familia materna en Gua-
tire, y pionero en la explotación bufalífera en el amazonas venezolano. 

(l traEaMo de incorSoraciyn de $lEerto %aXmeister Toledo� en 
torno al cual ha disertado de manera elocuente y atinada, versa sobre 
“Aproximaciones al poder de interpretación de las normas y principios 
constitucionales por parte de los jueces constitucionales, con especial 
referencia al régimen constitucional de la República Bolivariana de 
Venezuela”, asunto de gran interés en nuestro país y sobre el cual se han 
sXscitado diversas discXsiones� dando lXJar a Xn sin fin de oSiniones� 

Comienza el aXtor Sor destacar la dificXltad del tema escoJido \ 
aclarar los límites de sus pretensiones por agotarlo y profundizarlo, res-
Saldando sX oSiniyn con la del insiJne SroIesor esSañol� 5a~l Canosa 
Utrera, un claro especialista en el tema de la interpretación de las nor-
mas constituciones, quien también lo esboza sin intención de resolverlo 
por estar convencido de la imposibilidad de hallar soluciones inequívo-
cas…” 

En este punto quisiera detenerme un instante, porque sin duda, el 
tema de la interpretación constitucional es quizá uno de los temas más 
polémicos y que necesariamente se vincula a otros. Así, por ejemplo, en 
el año ����� la $cadpmica Josefina Calcaño de Temeltas� en sX discXrso 
de incorporación a esta corporación, titulado “La Jurisdicción Consti-
tucional en Venezuela. Pasado, Presente y Futuro”, planteaba la dife-
rencia entre el control constitucional y la jurisdicción constitucional, 
reconociendo la existencia plena de la primera y negando en Venezuela 
la existencia de la segunda, por lo que concluía en la necesidad de crear 
Xn verdadero TriEXnal ConstitXcional aXtynomo� como e[iste en otros 
Satses� $simismo� Tomás $drián +ernández \ 5amyn (scoEar Leyn� 
han esbozado el tema del valor e importancia de la jurisprudencia y de 
los llamados precedentes constitucionales� a los cXales se refiere %aX-
meister en su discurso de incorporación. 

El trabajo que hoy nos presenta Alberto Baumeister, hace una ex-
haustiva exposición de la doctrina sobre interpretación constitucional, 
las diversas teorías y los métodos, a saber, la interpretación hermenéu-
tica, tópica, institucional, alternativa, comprobando, mediante la ex-
Sosiciyn de Xna sentencia� TXe nXestro TriEXnal SXSremo de JXsticia 
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se acoge a la doctrina contemporánea en materia de interpretación, y 
concretamente con la postura de la llamada teoría institucional, la cual 
respeta el principio de preservación de la propia constitución. 

Continua el autor haciendo algunas consideraciones al pensamien-
to de Peter Häberle, profesor de Bayreuth, Alemania, y St. Gallen, Sui-
za, para quien, uno de los problemas en torno a los métodos y princi-
pios de la interpretación constitucional lo está en los principios que 
regulan dicha interpretación y sus límites, en particular cuando se trata 
de analizar el problema en un Estado constitucional, pero además Bau-
meister expone otros problemas de la teoría de la interpretación, como 
preguntarse si la misma descubre o crea la presencia de la voluntad en 
la labor de interpretación, y lo que la doctrina denomina interpretación 
auténtica. 

Destaca Baumeister el tipo de razonamiento judicial que debe apli-
car el Juez para la interpretación y aplicación de las normas constitucio-
nales� afinando TXe si en alJXna materia el MXez viene dotado de infini-
dad de arJXmentos de toda tndole Sara MXstificar sX interSretaciyn es en 
materia constitucional, donde podrá hacer uso de factores y elementos 
de tipo político, social, económico, jurídicos, doctrinal, entre otros, lo 
cXal Sor demás MXstifica� EaMo el arJXmento de TXe� al ser la ConstitX-
ciyn el reÀeMo de Xna naciyn� es tamEipn reÀeMo de esos Iactores� intro-
dXcipndonos de esta Iorma en el SaSel de la fiJXra norteamericana del 
“Self-Retraint”, asumida por la doctrina europea, por la cual se sostiene 
que la auto limitación judicial no es una suerte de componente subjetivo 
\ e[traño añadido a la sentencia TXe interSreta la norma constitXcio-
nal� sino alJo reTXerido Sor razyn de la esSectfica \ esSecial estrXctXra 
normativa de la constitución. Por ello, comparto, su opinión, de que la 
exégesis y aplicación de la Constitución por los jueces, además de su 
discrecionalidad, requiere una mayor responsabilidad en la decisión. 

Por otra parte, Baumeister, nos ha expuesto con gran acierto el 
valor e importancia de la jurisprudencia y de los llamados Preceden-
tes ConstitXcionales� citando los \a mencionados traEaMos de Tomas 0� 
Adrián Hernández y Ramón Escovar León, partiendo de la premisa que 
el precedente constitucional desde 1999, tomó carta de nacionalidad 
en nuestro sistema de interpretación constitucional y en otras materias, 
cumpliendo un papel importante en la estabilidad judicial, seguridad 
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jurídica y moderador en la función que se ha entronizado para el control 
Constitucional. 

Culmina el autor su trabajo de incorporación, haciendo referencia a 
algunos tópicos que considera de gran importancia a la luz través de las 
decisiones de nXestro TriEXnal SXSremo de JXsticia� Tal es el caso del 
carácter y valor de los Preámbulos de las Constituciones, destacando en 
este tema TXe la Sala ConstitXcional del TriEXnal SXSremo de JXsticia� 
acoge plenamente que el mismo es un texto jurídico cuya fuerza de 
declaración e implementación dimana de la Asamblea Constituyente, y 
como tal forma parte del ideario constitucional, no pudiendo ninguna 
norma desconocer los valores y declaraciones en él establecidos, y por 
igual toda conducta que lo contradiga, fundada en cualquier norma que 
desconozca lo en el establecido, se convierte lo uno y lo otro en incons-
titucionales y por otro lado, en igual sentido, pero referido a la Expo-
sición de Motivos de la Constitución, destaca el criterio de dicha Sala 
Constitucional, de que tal instrumento no es lo mismo que el preámbulo 
y por ello, su contenido no es vinculante ni tiene carácter normativo. 

En este sentido, Baumeister nos ilustra acerca de del valor de aque-
llos te[tos TXe acomSañan los SreceStos ConstitXcionales� sin el defini-
do propósito de ser contenidos normativos, pero que al ser expresiones 
de la voluntad del creador de la norma constitucional, son instrumentos 
claves para de interpretación del espíritu y propósito del Constituyente. 

$l conclXir sX discXrso sX discXrso� $lEerto %aXmeister manifiesta 
sX oSiniyn de TXe no Sarecieran e[istir en nXestro Sats ltmites definidos 
que ponga freno a la autoridad de los jueces constitucionales para inter-
pretar la Constitución, ni dispositivos adecuado de reclamo o censura 
que contribuyan a frenar los desaciertos o corregir los disparates en 
que incurran, aclarando, sin embargo, que ponerle bridas a los mismos, 
conspiraría contra la riqueza de una Carta Magna “abierta, generosa y 
llamada a vivir por un tiempo cuando menos perdurable que garantice 
la seguridad y estabilidad de ella y de la democracia”, por lo que “el 
desideratum está en la calidad de los hombres que se desempeñen como 
Jueces Constitucionales, con claras ideas sobre lo que es y para lo que 
es la Constitución, y que dotados de suprema nobleza, inteligencia e 
integridad, apliquen adecuadamente el auto control de esas amplias 
potestades”.
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$lEerto %aXmeister Toledo� sea 8sted Eienvenido al seno de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Sus méritos académicos 
lo califican� con larJXeza� Sara inJresar a esta CorSoraciyn� la cXal se 
Eeneficiará de sX Erillo� de sX constancia en el estXdio de las ciencias 
jurídicas y de su enorme capacidad de trabajo.

Señoras \ Señores�

Caracas, 21 de junio de 2005
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